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Dª. ALICIA GONZÁLEZ CARMONA, Secretaria General del Ayuntamiento
de Benacazón.

C E R T I F I C O :

Que el Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el día 5
de noviembre  de dos mil  veinticinco, en el  Punto  Undécimo  del Orden del Día,
denominado  “Dación de cuenta  de las Líneas Fundamentales del Presupuesto
del Ejercicio 2026", adoptó el siguiente acuerdo:

"Suficientemente conocido el  expediente nº  2025/PPM_01/000001,  relativo a
"Líneas Fundamentales Presupuesto 2026".

Considerando que según el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  y  el  artículo  15  de  la  Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, se establece la obligación de remitir al Ministerio de Hacienda y
Función Pública, antes del 15 de septiembre de cada año, las líneas fundamentales de los
Presupuestos para el ejercicio siguiente, plazo que ha sido ampliado hasta el 22 de septiembre
de 2025.

Considerando que con fecha 22  de  septiembre de 2025  se emite  Resolución de
Alcaldía  número  829/2025  mediante la que  se  aprueban las Líneas  Fundamentales  del
Presupuesto General del ejercicio 2026.

Considerando que en el expediente de las líneas fundamentales del Presupuesto
del ejercicio 2026 consta Informe de la Intervención Municipal número 142/2025 de fecha 22 de
septiembre de 2025.

Visto  el  Dictamen  favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 30 de octubre pasado.

A  propuesta  del  Sr.  Alcalde,  el  Pleno  Municipal  se  da  por  enterado  del
resultado de las Líneas Fundamentales del Presupuesto del ejercicio 2026 aprobada por
Resolución de Alcaldía número 829/2025,  de fecha  22 de septiembre de 2025, así como del
informe de Intervención número 142/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025 correspondiente
al citado expediente.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos, con la salvedad de lo
establecido en el art. 206 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, ROF, expido el
presente certificado de orden y con el Vº Bº del Sr. Alcalde, D.  Pedro Oropesa
Vega, en Benacazón a la fecha de la firma.
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